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INTRODUCCIÓN 

GERMÁN MORONG R. 
Universidad Bernardo O’Higgins, Chile 

MATTHIAS GLOËL 
Universidad Católica de Temuco, Chile 

El libro que el lector tiene en sus manos es producto de una serie de esfuer-
zos combinados y de un interés decidido por seguir discutiendo sobre los derro-
teros y complejidades específicas de los dos primeros siglos de instalación-orde-
namiento del equipamiento político1 hispano en el vasto y contrastante espacio 
peruano virreinal (s. XVI-XVII).  Como su título lo indica, se trata de seguir 
vinculando tres ámbitos articuladores en el ejercicio pragmático del poder en 
Indias, la praxis político jurisdiccional, cuyos dispositivos locales de coerción es-
tuvieron en manos de oficiales, clérigos, arzobispos, frailes, virreyes, escribanos, 
oidores, corregidores etc., las redes de poder surgidas al calor de las coyunturas 
locales y a merced de los intereses individuales de oficiales, encomenderos, co-
rregidores, curacas y mercaderes, en distintas latitudes territoriales. Determinan-
tes en las acomodaciones, ponderaciones y aplicaciones de la normatividad me-
tropolitana, obligada a ajustarse a estas coyunturas de proximidad bajo la decla-
ración  formular “lo que conviene a la república” (Agüero 2008). Así también, y 
como tercer ámbito, el análisis a la necesidad axial de producir información in 
situ como consecuencia de un interés conectado a necesidades administrativas, 
judiciales y comerciales en espacios particulares de alta complejidad social, como 
lo fueron Lima, Cusco o La Plata durante el Antiguo Régimen. Con ello, la Co-

1 La noción de “equipamiento político del territorio”, propuesta por Darío Barriera, nos es pertinente aquí 
como categoría analítica (en virtud de las realidades locales de la instalación peninsular en los territorios bajo 
la jurisdicción virreinal): “el concepto de equipamiento político de un territorio designa al proceso que incluye 
acciones de diversos agentes y de distinto tipo –que tienden a conseguir un resultado orientado por esta 
voluntad de ordenamiento– y las expresiones simbólicas o físicas que este accionar va imprimiendo tanto en 
el terreno como en la concepción de su relación con las instituciones políticas” (Barriera, 2019: 221).  
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rona y sus oficiales ponían en circulación prácticas de conocimiento o saberes 
derivados de contextos administrativos locales y diversos, que tempranamente 
fueron performando una cultura del conocimiento empírico y su relación de le-
gitimidad con prácticas de dominio y administración (Barrera-Osorio, 2006, 
2009; Brendecke, 2012; Polo y la Borda, 2019; Bouza 2006).  La emergencia de 
esta relación, así como la insistencia discursiva de “informar” puede ser docu-
mentada y rastreada en diversas tipologías documentales, en un arco temporal 
dilatado, como lo muestran investigaciones relativamente recientes (Brendecke, 
2012). Esta circulación de informaciones sobre el “estado de la tierra”, intenta-
ron romper el llamado “factor distancia” como uno de los problemas gravitantes 
en la efectividad del dominio y en la comunicación entre las indias y la metrópoli 
(Gaudín, 2017; Gaudin y Ponce 2019; Barriera, 2013; Angeli, 2021).  

La instalación civil y eclesiástica de los aparatos de administración peninsu-
lares y su cercanía física con las sociedades indígenas y mestizas, devinieron en 
prácticas jurisdiccionales ajustadas por fuerza a la ponderación de casos en que 
el derecho podía aplicarse en comunión con el respeto a los fueros o costumbres 
locales (derecho foral). De hecho, a pesar de la diversidad temática de los traba-
jos aquí publicados, en su mayoría estudian aspectos claves para la historia de las 
prácticas políticas, jurídicas y eclesiásticas del Antiguo Régimen en el centro sur 
andino, desde perspectivas teórico-metodológicas devenidas mayormente de la 
casuística (Tau Anzoátegui, 1992) y que implican una contextualización necesaria 
del estado del arte disciplinar que vertebra los análisis acerca de las fuentes do-
cumentales auscultadas.  

Esta práctica gubernamental, sobre un crisol de calidades identitarias próxi-
mas y de intereses disímiles, combinó y articuló saberes devenidos de la expe-
riencia colonial y también del legado administrativo de una civilización como la 
incaica (Gibson, 1947; Lohmann, 1957; Mumford, 2012), cuyos dispositivos de 
coacción laboral-tributarios seguían aún funcionando a mediados del siglo XVI, 
y que algunos oficiales propusieron restituir a partir de 1540 dada su eficacia en 
el control atomizado de los individuos sujetos a imposición tributaria (Mumford, 
2012; Morong, 2021)2 y frente a la inexistencia de enlaces jerárquicos intermedios 
entre autoridades y vasallos (Lohman, 1957: 7-11). En este sentido, el amplio 
territorio jurisdiccional del virreinato presentó al oficial español diversas formas 

2 Como fue el caso de la organización decimal incaica, observada con asombro por los oficiales de la 
Corona, dada su eficiencia administrativa en el control de unidades políticas en escalas decrecientes (Julien, 
1988). 
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de organización social, derroteros políticos en distintas escalas a lo largo y ancho 
de sierras, desiertos, valles y punas, lo que condujo de forma progresiva a “nu-
merosos debates en torno al tipo más conveniente de organización política y 
sobre la adecuación de los universos normativos castellanos a las realidades que 
los coetáneos denominaban indianas” (Barriera, 2019: 220). Por ello –y como 
acierta Barriera (220)–, si bien es cierto que las formas en que se resolvió la cons-
trucción política de las nuevas repúblicas cristianas siguió un patrón general, en 
la praxis las diferencias regionales fueron evidentes. 

Estos saberes implicaron la impresión fundada de sus redactores sobre temas 
gubernamentales directos, los conflictos y las tensiones en torno a la convivencia 
sociopolítica con las poblaciones indígenas, que por fuerza debieron convertirse 
en súbditos de la monarquía, negociando en posición subalterna sus prerrogati-
vas y asumiendo las lógicas y prácticas jurídicas para ser reconocidos en un orden 
estamental constitutivo de calidades jurídicas diferenciadas. También las propias 
conflictividades en el ejercicio y el nombramiento de cargos regios que expresa-
ban con meridiana nitidez los intereses individuales y de compadrazgo que se 
imponían sobre las prácticas de buen gobierno. Asimismo, el juego de poderes 
y atribuciones que tensionaron –desde el principio de la conquista del Perú– las 
relaciones entre el clero y los oficiales reales en virtud de jurisdicciones y potes-
tades yuxtapuestas y prerrogativas específicas sobre los naturales, convertidos 
estos rápidamente por el discurso colonial en una categoría fiscal tributaria de 
relevancia.   

Este libro explora los distintos derroteros que forzaron a sujetos y grupos 
sociales con intereses disímiles a convivir con dificultades triviales y necesidades 
inconmensurables. Sabemos que la instalación gubernamental en el Perú post 
conquista fue un proceso largo y azaroso (Stern, 1986; Merluzzi, 2014; Vargas 
Ugarte, 1966), permeado por una serie de factores desestabilizantes tendientes a 
poner en tela de juicio el control sobre las poblaciones y los recursos (Bakewell, 
1989). La rápida instalación de encomenderos bregando por sus intereses seño-
riales (Zavala, 1978; Presta, 2014), la omisión a provisiones y cédulas reales por 
parte de oficiales y clérigos, la asimilación de las élites indígenas a un rápido 
proceso de mercantilización del tributo (Assadourian, 1982;  Stern, 1986), ade-
más de la adopción de parte de estos a prácticas jurídicas para negociar sus in-
tereses, generaron un espacio sociológico conflictivo, pero que sistemáticamente 
incubó en su interior las estructuras fundantes de un nuevo orden social, que en 
el espacio peruano virreinal albergó un crisol de identidades colectivas dinámi-
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cas. La proximidad de oficiales, escribanos, oidores, gobernadores, regidores, al-
caldes, con un componente sociocultural que incluía a indios, mestizos, afrodes-
cendientes en espacios locales, con relaciones de poder altamente coercitivas, 
permite vislumbrar apenas la complejidad del proceso colonial en un espacio 
clave para la economía imperial y de difícil control jurisdiccional. Asimismo, las 
relaciones conflictivas entre los propios agentes de la colonización en un régimen 
corporativo constitutivo de una pluralidad de formas jurídicas y de sujetos que 
podían decirla y aplicarla. Cabe recordar la pléyade de oficiales, licenciados y 
letrados que ocuparon magistraturas y oficios al interior de las distintas y exten-
didas unidades político-administrativas del virreinato. 

En este sentido, y bajo una mirada historiográfica crítica, es que asumimos 
en esta compilación dejar atrás la posición que implica el clásico enfoque binario 
metrópoli española/colonias americanas, desde una lógica centralista y absolu-
tista, unilateral y hegemónica. Los enfoques devenidos de la ius historiografía, 
de la historia crítica del derecho, de la historia de las instituciones políticas y de 
la etnohistoria, han  implicado en las últimas décadas un sistemático esfuerzo 
por revisar y matizar, a través del uso de la casuística y la expurgación sistemática 
de corpus documentales alojados en diversos repositorios, la otrora naturaleza 
hegemónica de la monarquía hispana  de los Habsburgo y el rol axial que desem-
peñaron los reinos y/o repúblicas, en tanto órganos corporativos, en las articu-
laciones del poder regio.   

Las perspectivas mencionadas han revelado la naturaleza fragmentada y casi 
inestable del efectivo poder político que detentaban funcionarios y oficiales en 
la América virreinal del Antiguo Régimen (s. XVI-XVII). Tales prácticas guber-
namentales implicaron tanto un ejercicio incierto como un poder contestado y 
negociado. Y, por supuesto, el despliegue de un rico campo medio de traduccio-
nes, de correas de transmisión, de agentes y corporaciones bisagras y de saberes 
prácticos de intermediación. El crisol complejo de actores jurídicamente desigua-
les, haciendo valer sus prerrogativas en esa desigualdad, conllevó a que el arte de 
gobernar fuera también una experticia en escuchar, en conocer a las gentes, en 
ser (o parecer) justo dándole a cada quien lo que se mereciese (considerando 
siempre que no todos y todas merecían lo mismo). Estos supuestos, consagrados 
en investigaciones recientes y no tan recientes, han vislumbrado los múltiples 
escenarios de gobernanza colonial en función de los estudios de caso (casuística) 
que implicaron, hasta cierto punto, el ponderar la eventual aplicabilidad de la 
normativa metropolitana en los confines territoriales de ambos virreinatos, adap-
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tándolas astuta y creativamente a las diversas coyunturas experimentadas. Esta 
ponderación, sobre la experiencia in situ y la aguda observación de las “realidades 
locales”, otorgó un sentido práctico a las labores cotidianas de gobierno, acreci-
das para unos territorios como los americanos, que estaban provistos de unos 
aparatos de coacción sumamente precarios (Garriga, 2006). Estas labores expre-
saron también los márgenes de maniobra y las capacidades de agencia de muchos 
agentes colonialistas (virreyes, oidores, gobernadores, corregidores, alcaldes, 
etc.) los que, “fabricaron, recrearon e hicieron suyos unos dispositivos de go-
bierno y organizaron jurisdiccional, institucional y simbólicamente un terreno, 
convirtiéndolo así en un espacio político” (Barriera, 2019: 221). Fue así constru-
yéndose la actividad política hacia un horizonte de posibilidades y derroteros que 
modelaron el habitus de las administraciones locales en coherencia con las nece-
sidades contextuales del espacio peruano y sus poblaciones (Agüero, 2008). Este 
horizonte de posibilidades y praxis consecuente, ciertamente favorecieron la 
existencia de una monarquía agregativa y policéntrica (Barriera, 2019: 221; 
Elliott, 1992).  

*** 

Como pieza política de esta forma policéntrica de la figuraba el virrey y su 
corte, objeto predilecto de parte importante de las contribuciones que contiene 
esta obra. Las investigaciones acerca de la institución virreinal –y de la figura del 
propio virrey– han experimentado una profunda renovación en las últimas dos 
décadas. La gran mayoría de los territorios de la monarquía de los Austrias fue 
gobernada por virreyes tanto en Italia, España como también en América. Ya a 
mediados de la década de 1990, John H. Elliott (1995) había destacado la nece-
sidad del enfoque comparativo en las investigaciones históricas para evitar co-
nocimientos atomizados que no tuviesen en cuenta los escenarios más amplios. 
Respondiendo a esta necesidad se han publicado excelentes contribuciones 
acerca de la institución virreinal en los distintos territorios de la monarquía 
(Musi, 2013; Rivero Rodríguez, 2011; Rivero Rodríguez y Gaudin, 2020). Así 
también, se ha comparado a la monarquía hispánica con otras entidades territo-
riales, como es el caso de Portugal (Cardim y Palos, 2012) o Francia (Aznar, 
Hanotin y May, 2014). 

Sabemos que el virrey se constituía como un alter ego del monarca, del mismo 
modo en que este último era concebido como vicario de Dios en la tierra, limi-
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tado al poder temporal3. Como la monarquía hispánica se constituyó como una 
entidad compuesta (Elliott, 1992), el monarca representaba una persona jurídica 
distinta en cada uno de los territorios. Ahora bien, siendo una sola persona bio-
lógica, al rey le resultaba imposible residir en todos sus territorios, es decir, entre 
todos sus súbditos. Como señala Manuel Rivero (2011: 98), la no residencia entre 
aquellos, en la concepción política de la Edad Moderna, podía ser casi conside-
rado como un acto de tiranía. Esta argumentación tenía su origen en la tradición 
política alusiva al buen rey, responsable máximo y garante único del buen go-
bierno. En el siglo XVI, el concepto del buen gobierno ya contaba con una larga 
tradición. Siguiendo a Mario Góngora (1951: 233), dicho concepto aparece du-
rante el siglo XIII y su emergencia estaría vinculada a un nuevo pensamiento 
político, el cual entendía la justicia como “la realización del derecho establecido”4 
(Barriera, 2019; Garriga, 2006). La esencia del buen gobierno era la administra-
ción de la justicia, ejecutada por el príncipe en su calidad de juez universal, lo 
cual, a su vez, garantizaba la lealtad de sus vasallos en territorios lejanos (Ribot, 
2006: 141).  

Para subsanar la ausencia del monarca, considerada como origen de males y 
problemas, la monarquía de los Austrias introdujo la institución virreinal en los 
territorios no castellanos, ya que el monarca, especialmente a partir del reinado 
de Felipe II, se radicaba principalmente en el reino de Castilla5. Desde su confi-
guración en 1527, virreyes y virreinatos se conformaron en cada uno de los te-
rritorios indianos (Rivero Rodríguez, 2011: 95). Los primeros virreyes contaban 
con muy amplias facultades para actuar y una necesidad más bien mínima para 
coordinarse con la corte real (Elliott, 2009: 301). Tras esa etapa inicial, y ya du-

3 Así lo consideraba, por ejemplo, un pensador de la importancia de Francisco Suárez (Vicens Hualde, 
2021: 181) 

4 Los problemas del ingobernable virreinato peruano plantearon la necesidad imperativa de discutir, en los 
círculos de letrados y funcionarios, sobre el buen gobierno y la llamada policía sociopolítica. En el siglo XVI, 
estos dos conceptos estaban ciertamente vinculados a las llamadas “tecnologías de gobierno” (Foucault, 2006: 
75 y ss.) y sus dispositivos de control. La noción de policía, siguiendo este razonamiento y considerando los 
textos en comento, implicaba el conjunto de los mecanismos por medio de los cuales se aseguraba el orden, 
el crecimiento canalizado de las riquezas y las condiciones de mantenimiento de la salud pública y el bien 
común en general.  También se denominaba policía –en el siglo XVI– al conjunto de los actos que regirían 
precisamente a las comunidades bajo la autoridad pública. El buen gobierno implicaba “la realización del 
derecho establecido” (Góngora, 1951: 233) y las decisiones racionales inspiradas en la justicia. Además, la 
buena administración, la conservación y aumento del patrimonio real y la mantención de la disciplina y orden 
de los súbditos del rey. 

5 Todavía suele ser señalado que el origen y el modelo del virreinato de los Habsburgo se encuentra en la 
lugartenencia en la Corona de Aragón medieval (Musi, 2013: 9). Sin embargo, si bien existe este antecedente 
histórico, en la práctica, como señala Manuel Rivero (2011: 80), el virrey de los Austrias y su función 
gubernativa apenas tenía alguna semejanza con la tradición aragonesa. 
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rante la primera parte del reinado de Felipe II, se fortalece el control de la Corona 
sobre las actuaciones de los virreyes. Parte de este control será la reforma de los 
consejos territoriales, los cuales recibían facultades de jurisdicción y con ello 
control sobre la máxima autoridad en Indias occidentales y otros territorios.  

Sabemos que el monarca no podía gobernar de la misma manera en cada 
territorio y, en este sentido, la figura del virrey irá adquiriendo ciertas particula-
ridades para cada caso de “equipamiento político territorial”. En esta clave ana-
lítica se han desarrollado monografías dedicadas a la figura virreinal tanto en 
Nueva España (Cañeque, 2004; Sembolini, 2014) como en el Perú (Torres Aran-
civia, 2006). También contamos con obras recientes sobre el gobierno de algún 
virrey en concreto (Latasa 1997; Merluzzi, 2014; Vicens Hualde, 2021). Estas 
obras han centrado la mirada en factores clave de gobierno, más allá de la cen-
tralidad que ha implicado la figura del virrey en sí misma. Por una parte, pode-
mos referir a las cortes virreinales. En el curso de la renovación historiográfica 
antes mencionada, se ha retomado la corte del monarca como elemento esencial 
del gobierno de la monarquía (Martínez Millán, 2006). Las estructuras y organi-
zación de la corte del rey se replicaban en los territorios gobernados por el virrey, 
por lo que ya tempranamente en 1991 Antonio Álvarez-Ossorio (1991: 255-260) 
sostenía la presencia de una “monarquía de las cortes”. De esta manera, la corte 
se ha convertido en uno de los ejes principales en función de analizar el gobierno 
de los territorios virreinales de la monarquía (Latasa, 2004; Torres Arancibia, 
2006; Cantú, 2008).  

Asimismo, el estudio de los oficiales y agentes regios, sus actuaciones y redes 
sociales, sus conflictos y aspiraciones locales, en tanto parte del equipamiento 
político virreinal, han venido suscitando un interés historiográfico progresivo en 
las últimas décadas, particularmente en el espacio peruano (Robles Bocanegra, 
2018, 2021). De este modo, la aclimatación andina y la proximidad con sujetos 
subalternizados –indios, negros, mestizos–, permitió el desarrollo de prácticas 
de aplicación de justicia, de administración política, la formación de redes de 
poder influyentes, que fueron modelando la existencia de una cultura político-
jurídica local en espacios territoriales esparcidos y lejanos, a veces incomunica-
dos al interior de la infinitud diversa de paisajes contrastantes en el llamado es-
pacio virreinal. 

Por otro lado, como parte de la estructura cortesana, debemos hacer refe-
rencia a los conceptos de patronazgo, servicio y merced. Servicio y merced se 
han convertido en conceptos esenciales para entender las relaciones entre un 
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señor y un vasallo del Antiguo Régimen. Las mercedes eran premios por servi-
cios realizados y buena parte de ellas las otorgaba la Corona mediante el patro-
nazgo, es decir, con la repartición de cargos y oficios (Feros, 1998). Esta gracia 
regia se traspasaba a los virreyes para la gran mayoría de cargos y oficios a repartir 
en los distintos territorios, incluidos Nueva España y Perú. En los reinos india-
nos, particularmente, esta facultad virreinal llevaba a conflictos, ya que el virrey 
prefería premiar a sus propios criados que llevaba desde España, mientras que la 
Corona insistía en que debía otorgar estas mercedes a los llamados beneméritos, 
los descendientes de los conquistadores (Cañeque, 2017: 25-31). Con ello, el vi-
rrey influía enormemente en los niveles más bajos del gobierno, ya que nom-
braba a los corregidores, alcaldes mayores e, incluso, de forma interina, los go-
bernadores de territorios fuera de su propia jurisdicción, como Chile, Nueva 
Galicia o incluso Filipinas (Gloël, 2022).  

Otra particularidad que poseyeron los virreyes americanos radicaba en el he-
cho de que representaban a un monarca que nunca había residido en estos terri-
torios y que nunca haría una jornada real, es decir, una visita directa a estos es-
pacios. María de los Ángeles Pérez Samper (1999: 63) distingue en este sentido 
entre el rey distante y el ausente, “pues solo se añora lo que se ha perdido”. De 
acuerdo con ello y lo confirma también Thomas Calvo (2000: 28), en el Perú los 
virreyes estarían supliendo un rey distante. Según Alejandra Osorio (2012: 232), 
este hecho hacía la presencia real a través del virrey más realista en el Perú, ya 
que se trataría de una copia para la que no existe un original, lo cual en Indias 
“convirtió al rey de España en un monarca hiperreal”. 

*** 

Las contribuciones aquí comprometidas profundizan, desde casos, espacios 
y objetos específicos sobre los diversos derroteros político-jurídicos, administra-
tivos e ideológicos que debieron enfrentar/ponderar los distintos oficiales regios 
en el marco del dominio colonial del espacio peruano durante los siglos XVI y 
XVII. Los capítulos se ajustan, con matices específicos, a los ejes articuladores
más arriba mencionados. El primer eje presenta una vinculación estratégica en 
el marco de prácticas de gobierno concretas entre el uso de la información in situ, 
bajo la lógica de la progresiva legitimidad que adquirió el conocimiento empírico 
en la primera modernidad, y las prácticas situadas de gobierno a nivel local y/o 
regional. La necesidad de ajustar los aparatos de sujeción peninsulares a las reali-
dades locales y a la experiencia política andina, heredera esta de modos de pro-
ducción y organización políticas suficientemente exitosos como para ser despla-
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zados en el corto plazo (Spalding, 1984; Stern, 1986; Mumford, 2012; Zuloaga, 
2012), devino en la construcción y acopio sistemático de valiosa información 
etnográfica –a través de vistas a la tierra–, necesaria para los mecanismos de po-
der virreinal que debían procurar un adecuado ajuste político al espacio peruano6. 
Asimismo, y de forma correlacionada, la necesidad de producir información ofi-
cial hacia la metrópoli del estado de la tierra en el Perú, tanto de parte de oficiales 
como de clérigos y arzobispos, en función de las necesidades imperativas de la 
Corte y del Consejo de Indias de ser “informados”. 

Parte el libro con el capítulo “Conocimientos imperiales y vernáculos: frag-
mentos para escribir una historia del imperio” de Antonio Barrera Osorio. En 
este, analiza el hecho de que la formación del imperio español supuso la incor-
poración de estructuras adecuadas para la circulación de personas, animales, 
plantas, cosas y conocimientos vernáculos que irrumpieron con fuerza al imbri-
carse con los saberes hegemónicos de la península. El autor precisa que tal cir-
culación, en base al desarrollo científico del conocimiento empírico, fomentó la 
inclusión de los saberes locales (tierras, plantas, minerales) en el orden epistemo-
lógico imperial con distintos niveles de éxito. Para Barrera-Osorio la historia del 
dominio hispano y su poder desplegado, es también la historia del control del 
conocimiento local y de desplazamiento hacia otros espacios culturales. En este 
sentido, la historia del control, producción y desplazamiento del conocimiento 
en el imperio, es también parte de la historia de la ciencia moderna y del colo-
nialismo. Como consecuencia de esta argumentación, el autor estudia la integra-
ción del imperio Inca a la monarquía castellana, con particular atención al rol de 
las huacas, las huayrachinas y los Quipus, en la emergencia y desplazamiento de 
conocimiento y el rol de reportes en la producción de saberes oficiales, en un 

6 En las últimas décadas, el examen a los distintos mecanismos que aseguraron un dominio relativo del 
aparato administrativo español sobre las sociedades indígenas en el siglo XVI, viene cuestionando la clásica 
posición que ha sostenido que el gobierno virreinal impuso un poder unilateral, desestructurando y socavando 
al máximo las instituciones indígenas, al imponer sus aparatos de poder específicos sin considerar la experiencia 
política y sociocultural de los Andes prehispánicos (Stern, 1986; Spalding, 1984; Mumford, 2012; Zuloaga, 
2012; Wernke, 2013; Saito et al., 2014). Como acierta Steven Wernke (2014), esta posición hermenéutica 
concibió la política imperial hispana como la evangelización católica en tanto “proyectos categóricamente 
incongruentes a lo andino” y, en consecuencia, la respuesta esperable de las sociedades indígenas debía ser un 
conjunto de prácticas de “resistencia” y conformidad pasiva frente a los dispositivos fiscales de sujeción. A 
contrapelo, una visión historiográfica y antropológica renovada ha señalado que las peculiaridades en los 
modos de rehabituación y adaptación a la intervención colonial, por parte de curacas y comunidades enteras, 
son indicativas de formas diversas de negociación que traslucen una complejidad no reductible a la dicotomía 
clásica que ha existido al momento de enjuiciar la labor gubernamental de los primeros virreyes (Morong y 
Brangier, 2019).  
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intento vertiginoso de incorporar gentes y recursos al catastro imperial.  

Sigue el capítulo de Flavia Tudini “La necesidad de la información en el go-
bierno eclesiástico de la Monarquía. La participación de los arzobispos de Lima 
en la toma de decisiones (1541-1622)”. En esta contribución, la autora se pro-
pone demostrar la importancia y el papel que jugó la alta jerarquía eclesiástica 
del virreinato del Perú en el proceso de toma de decisiones y elaboración de las 
normas relacionadas con el gobierno eclesiástico de la Monarquía hispánica en 
el siglo XVII. El capítulo pretende resaltar las formas en que la Corona recibió 
la información enviada por el arzobispo de Lima, para ejercer efectivamente el 
buen gobierno de los territorios americanos. En particular, centra la mirada en 
tres arzobispos consecutivos de la diócesis de Lima: Jerónimo Loayza (1541-
1575), Toribio Mogrovejo (1580-1606) y Bartolomé Lobo Guerrero (1607-
1622). De modo general, analiza cómo la información que los arzobispos reco-
gieron de sus actividades pastorales en la diócesis de Lima dio forma al proceso 
de toma de decisiones de la Corona. La contribución de la autora toma en con-
sideración también la información proveniente de los Virreyes y otros funciona-
rios reales, para entender las similitudes y diferencias entre estas dos fuentes de 
información, así como la cooperación y rivalidad entre ellas. Por último, analiza 
si la información procedente de los arzobispos influyó indirectamente en la re-
lación entre la Monarquía española y la Santa Sede, y de qué manera lo hizo. 

En “‘Lo que conviene a la república’; el orden del inca, la condición colonial 
de los indios y el buen gobierno virreinal (Perú 1560-1570)”, Germán Morong, 
valiéndose de tres conjuntos documentales específicos7, analiza el ínterin 1540-
1583 en función de constatar la circulación de un saber instalado en variadas 
tipologías documentales al servicio del buen gobierno, que constituyeron al inca 
y sus instituciones de coacción como objeto estratégico de discurso. En este 
sentido, la presencia de alusiones de orden moral, económico y político sobre 
los incas fueron instrumentales al proyecto de dominio peninsular, cuyo proceso 
fue precario y no consolidado del todo. Argumenta que esta circulación frag-

 
7 1. Informes, relaciones y tratados producidos por oficiales de la Corona –oidores y virreyes 

principalmente– producidos en el ínterin 1560-1570, 2. Un conjunto fragmentario de informes y pareceres de 
clérigos y alcaldes de indios respecto al estado de los naturales del Perú hacia 1560, 3. El análisis al “Parecer 
acerca de la perpetuidad y buen gobierno de los indios del Perú, y aviso de lo que deben hacer los 
encomenderos para salvarse” (AGI, Indiferente 1624: fols. 58r-75v), documento fundamental para la 
justificación jurídica y axiológica de la polémica suscitada respecto a la perpetuidad de las encomiendas y que 
alude con interés a los indios (en términos ontológicos/antropológicos) y a los incas (en términos políticos).  
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mentaria permite ponderar los derroteros de virreyes, oidores, clérigos, merca-
deres, escribanos, procuradores de indios, alcaldes de indios, corregidores, entre 
otros, frente a la desestabilización sistemática de la política colonial, perjudi-
cando esta los intereses disimiles, y a veces contrapuestos, de sus redactores. 
Consecuentemente, tal circulación puso en evidencia la necesidad de restituir el 
carácter autoritario de la organización incaica en virtud de “controlar” la natura-
leza inferior de los indígenas ya habituados largamente a los vicios del orden 
virreinal (ladinización y degeneración moral). Consecuentemente, sostiene que 
la alusión al buen gobierno incaico y a su policía prehispánica (control del ocio, 
mantenimiento demográfico de los naturales, conocimiento de temples y reali-
dades locales, eficiente y justa exacción tributaria, la igualdad y atomización de 
los súbditos, disciplinamiento moral, etc.) en las voces disonantes de diversos 
emisores, constituye un espacio privilegiado para analizar detenidamente la cons-
trucción de los saberes coloniales a partir de los cuales se tejió la arquitectura del 
dominio y se pusieron en evidencia los derroteros prácticos e ideológicos de su 
ejecución.  

Por su parte, Soledad González y Erick Figueroa en “La gente detrás del 
libro. Los ayllus reales en la Historia de los Incas de Pedro Sarmiento de Gamboa”, 
analizan con detención la Historia General llamada Índica (1572), texto formulado 
con el objetivo de refutar las ideas difundidas por el Tratado de las Doce Dudas de 
Bartolomé de las Casas y, al unísono, construir una tiranía incaica de origen y 
ejercicio, indaga en las identidades de los descendientes de los Incas que certifi-
caron la Historia, cuyos nombres y edades aparecen consignados en la ratifica-
ción. Las interrogantes que devienen a la expurgación acuciosa de esta obra des-
legitimadora serían; ¿Quiénes eran estas personas? ¿Qué posición ocupaban den-
tro del complejo y dinámico universo social de las élites incaicas de fines del siglo 
XVI? ¿Tenían intereses comunes más allá de coincidir en la ratificación? ¿Eran 
todos líderes étnicos? ¿Qué fue de ellos después de ratificar la Probanza? En este 
sentido, los autores plantean como hipótesis que tras la aparente uniformidad 
que se desprende de la lectura de la certificación, subyacen dos generaciones con 
destinos y expectativas distintas. En medio de ambas, uno de ellos emerge con 
un protagonismo anclado en procesos transversales, como por ejemplo, el reco-
nocimiento de su estatus social y el conflicto con la autoridad toledana. Adicio-
nalmente, los autores expurgan fuentes documentales inéditas, provenientes del 
Archivo Departamental del Cusco y el Archivo de Indias. 

Finaliza este primer eje con la contribución de Mónica Medelius ‘“que de 
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esto haya libro o quipo’. Las ordenanzas del virrey don Francisco de Toledo para 
los quipucamayos”. En esta contribución, la autora analiza las disposiciones to-
ledanas destinadas a la creación de cargos y de funciones que debían desempeñar, 
entre otras autoridades indígenas, los quipucamayos. Siguiendo la argumentación 
de la autora, el virrey no esperó finalizar su recorrido de casi cinco años para dar 
las ordenanzas, sino que paso a paso fue sumando aspectos relativos a estos 
oficiales, según el escenario que se le presentaba y la conveniencia en dictar-
las. Toledo pretendía, mediante una red de autoridades locales, ordenar definiti-
vamente la mano de obra en las poblaciones a ellas sujetas y acrecentar los re-
cursos económicos y productivos para cumplir con la tasa de tributo. Así, para 
legitimar la autoridad de los quipucamayos y lograr su cometido, el virrey moldeó 
sus funciones mediante disposiciones específicas las cuales se acataron en diver-
sos espacios coloniales hasta fines del siglo XVI. La investigación de Medelius 
se inscribe decididamente en las perspectivas analíticas orientadas a examinar la 
pervivencia de las instituciones del desaparecido orden incaico en el nuevo orden 
colonial, claramente necesarias a la fiscalidad y sus exigencias tributarias. 

El segundo eje gira en torno al gobierno propiamente tal y sus prácticas re-
gulares en espacios definidos (Lima, Cuzco, Potosí, Charcas). A su vez, se divide 
en dos sub secciones. Por una parte, se analiza la construcción del poder virreinal 
y la manera en que distintos agentes –escribanos, virreyes y corregidores– con-
tribuyeron de forma azarosa a la instalación del equipamiento político-jurisdic-
cional en el centro sur andino. Por otra, la forma en que el gobierno de los terri-
torios asociados al llamado Virreinato del Perú evoluciona durante el siglo XVII. 

La primera subsección, que hemos titulado “La construcción del poder vi-
rreinal, siglo XVI”, integra cinco contribuciones que centran la mirada en las 
prácticas tendientes a instalar la maquinaria administrativa en Lima, Cuzco, 
Charcas y Potosí. Se trata de agentes que, bien desde la cúspide virreinal, bien 
desde esferas más bajas, estuvieron al servicio de la Corona. 

La primera contribución, escrita por Julio Ramírez Barrios y titulada “Pedro 
de Avendaño, un escribano en las entrañas del poder virreinal”, analiza la esfera 
de acción de los colaboradores de máxima confianza de los virreyes, en este caso 
de Pedro de Avendaño, el secretario personal del marqués de Cañete, el tercer 
virrey del Perú (1556-1560)8. Como indica el autor, la escribanía mayor de la 

8 El tema de los validos y privados de los reyes de la monarquía hispánica cuenta con importantes 
contribuciones recientes o relativamente recientes sobre el príncipe de Éboli (Guillén Berenguer, Hernández 
Franco y Alegre Carvajal, 2018), Cristóbal de Moura (Martínez Hernández, 2010), el duque de Lerma (Feros, 
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gobernación fue uno de los oficios de la pluma más reputados y de mayor in-
fluencia en el virreinato peruano. Con la fundamental tarea de atender al despa-
cho de los negocios del virrey, el escribano de la gobernación adquirió una posi-
ción central en el gobierno. Ello explica el interés que siempre tuvieron los vi-
rreyes por controlar el oficio y a sus titulares para facilitar sus acciones de go-
bierno y afianzar su autoridad. Asimismo, los escribanos de gobernación supie-
ron aprovechar esta cercanía con el alter ego del monarca como un preciado 
vehículo para el ascenso social y prosperar económicamente, no siempre de 
forma lícita. En este sentido, Ramírez Barrios analiza la figura de Pedro de Aven-
daño, escribano de gobernación del Perú que adquirió un singular poder durante 
el gobierno del virrey Andrés Hurtado de Mendoza, II marqués de Cañete, 
siendo partícipe de muchos de sus abusos. En este sentido, Ramírez Barrios 
muestra la forma en que Avendaño contribuye a la consolidación del poder vi-
rreinal, pero también cómo persigue intereses propios que no siempre estaban 
en concordancia con los de la Corona. 

Sigue la contribución de Matthias Gloël “El virrey Toledo y su relación con 
el Reino de Chile”. A partir de un corpus documental acotado, el autor analiza 
profusamente las relaciones entre el virrey Francisco de Toledo y la gobernación 
de Chile. Para Gloël, los análisis a los virreyes se han limitado tradicionalmente 
al área de Lima y, en menor medida, Charcas9. En este sentido, Gloël investiga 
la incidencia que tuvo el virrey Toledo en los asuntos chilenos durante su largo 
mandato, dividiendo el análisis en cinco ejes principales, a saber: el gobierno, la 
guerra, el problema de los corsarios, el asunto religioso y de evangelización y el 
tema de la hacienda real, siendo los primeros dos los que reciben mayor atención 
por parte del virrey. El autor analiza la correspondencia del virrey con la corte 

2000; Williams, 2006; Mrozek, 2015), Baltasar de Zúñiga (González Cuerva, 2012) el conde de Olivares (Elliott, 
1989; Rivero Rodríguez, 2017), Luis de Haro (Malcolm, 2017) y, en menor medida, el duque de Uceda (López 
Millán, 2018; Mrozek, 2018). Sin embargo, en el caso de los virreyes poco se ha investigado si se dieron 
estructuras hasta cierto punto similares entre los alter ego y algún personaje de la corte virreinal que acapara su 
confianza, llegando a ostentar un poder comparable con los privados o validos de la corte real. Para el caso 
peruano contamos solamente con el estudio de Amorina Villarreal (2018) sobre Martín de Acedo, quien ocupó 
una posición privilegiada en la corte virreinal del príncipe de Esquilache (1614-1621). 

9 Debe tenerse en cuenta que los virreyes recibían cuatro nombramientos; virrey, gobernador, capitán 
general y presidente de la Audiencia, cargos con limitaciones geográficas distintas.  En el caso peruano, como 
presidente de la Audiencia de Lima su acción estaba limitada a su distrito, mientras que como gobernador tenía 
potestad sobre un territorio más amplio, incluyendo, por ejemplo, el área de la Audiencia de Charcas, al igual 
que como capitán general. Como virrey, incluso podía influir en otras gobernaciones como Chile o Panamá. 
Estas últimas dinámicas se han atendido de forma insuficiente hasta ahora, y para el caso de Chile contamos 
solo con algunos estudios para el reinado de Felipe III (Gloël, 2021 y 2022). 
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real, por una parte, y con las autoridades chilenas, por otra, averiguando de su 
influencia en los aspectos centrales como el gobierno, la milicia y el ámbito eco-
nómico. 

En “La profesión legal en los Andes coloniales: Abogados y procuradores de 
causas en Lima y Potosí, 1538-1640”, Renzo Honores examina la conformación 
de la profesión legal en estas dos ciudades entre 1538 y 1640, un periodo clave 
en la instalación del orden colonial. Aunque la profesión legal era un cuerpo 
numeroso y heterogéneo de expertos, este trabajo se concentra en el papel de 
los agentes jurídicos dedicados a la litigación: los abogados y los procuradores 
de causas. A diferencia de la litigación contemporánea en la que el abogado mo-
nopoliza la defensa y representación profesional, el sistema de asesoría jurídica 
en los siglos XVI y XVII era ejercido por estos facilitadores en un sistema de 
representación dual que procedía de la Alta Edad Media. Este capítulo propone 
un análisis comparativo de estas dos ciudades para mostrar las diversas experien-
cias de las comunidades legales en diversas ciudades de los Andes. Compara la 
composición de los profesionales, su impacto e importancia en ambos centros 
legales. La existencia de estos foros legales en los Andes responde al modelo 
cultural y legal que se impuso a mediados del siglo XVI. Una sociedad juridizada, 
aunque con matices y diferencias locales, fue edificada gradualmente en la región 
andina. Este modelo normativo y cultural demandaba el uso de formalidades 
jurídicas en un procedimiento contencioso, la contratación, el auxilio de los es-
cribanos (o notarios) para la consagración de las transacciones privadas y la in-
termediación de abogados y procuradores de causas en la litigación civil y canó-
nica. Estos especialistas y los litigantes contribuyeron a la circulación de ideas y 
prácticas socio-legales gestando gradualmente una compleja cultura jurídica. 

Los últimos dos capítulos de esta sección están dedicados a la figura del co-
rregidor, otra institución castellana que se replicó en América. La figura del co-
rregidor aparece durante el siglo XIV, si bien tardaría hasta el reinado de los 
Reyes Católicos para adquirir su papel definitivo (Bermúdez Aznar, 1971). Bajo 
Isabel la Católica se convirtió definitivamente en un instrumento de intervencio-
nismo real (Passola i Tejedor, 2008: 14). Era nombrado directamente por el rey, 
competencia que en el Perú pasaría al virrey. La principal particularidad que se 
dio en el Perú fue que a partir de 1565 se creó, paralela a la del corregidor tradi-
cional, la figura del corregidor de indios creada por el gobernador Lope García 
de Castro (Robles Bocanegra, 2018).  

En “Poder local, jurisdicción territorial y redes sociales: los corregidores de 
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indios en Charcas (1565-1650)”, Ariel Morrone indaga, al amparo de un porten-
toso y erudito trabajo documental, sobre el proceso de implementación efectiva 
de la figura del corregidor de indios en el territorio de la Audiencia de Charcas. 
Analiza, en primer lugar, el contexto de gestación de esta autoridad jurisdiccional 
en el virreinato del Perú a partir de las ordenanzas del Licenciado Lope García 
de Castro (1565) y su recepción por parte del alto tribunal charqueño, para luego 
ponderar su efectiva aplicación en el espacio surandino durante el gobierno del 
virrey don Francisco de Toledo (1569-1581) y sus derroteros posteriores durante 
la primera mitad del siglo XVII. Como miembros de las comitivas vicerregias o 
de las élites encomenderas, los corregidores de indios se instalaron –junto a los 
curas doctrineros y los caciques principales– en una tensa posición intermedia, 
siendo los verdaderos articuladores del poder local en tanto ejercían la jurisdic-
ción, en primera instancia, sobre los grupos indígenas del territorio a su cargo y 
recaudaban los tributos para su posterior entero en las Cajas Reales. A pesar de 
su rol clave en el armado de las redes de poder local sobre las poblaciones nati-
vas, su estudio presenta una serie de complicaciones hermenéuticas, en gran me-
dida porque la alta velocidad de rotación en sus oficios suele impedir un segui-
miento sistemático de sus prácticas de gobierno. En ese sentido, este capítulo 
constituye un avance en tanto se propone visibilizar los registros más tempranos 
del accionar de los corregidores de Charcas en sus respectivas jurisdicciones, 
para luego hacer foco en el corregimiento de Pacajes (emplazado al sur del lago 
Titicaca, dependiente de la ciudad de La Paz), ofrecer un primer listado crono-
lógico exhaustivo de sus corregidores y explorar una casuística atendiendo a sus 
orígenes, perfiles socioeconómicos, trayectorias y formas de inserción en los en-
tramados locales. 

Finaliza esta sección con el capítulo de Adolfo Polo y la Borda “Los orígenes 
del corregidor del Cusco y el establecimiento de la soberanía del rey. Una pers-
pectiva atlántica”. En este el autor, a partir del estudio del establecimiento del 
corregidor en el Cuzco, muestra con lucidez algunos de los mecanismos por los 
que los lejanos soberanos castellanos pudieron imponer su autoridad y sobrelle-
var la multiplicidad de voces e intereses que aparecieron. Más aún, se muestra 
que esta historia no fue unidireccional ni uniforme, sino que hubo avances y 
retrocesos, y sucedió de manera paralela y traslapada en diversos escenarios tanto 
en Europa como en América. El autor resalta el carácter atlántico de este proceso 
y nos recuerda que las estructuras, instituciones, ideologías, intereses e incluso 
actores, tanto en las Indias como en la península ibérica, correspondían, en el 



GERMÁN MORONG R. - MATTHIAS GLOËL 

26 

fondo, a un solo y único sistema político. Además, son dos escenarios que se 
influyeron de manera mutua y que estaban en constante interacción; la experien-
cia colonial no va en una sola dirección, sino que altera tanto a colonizados como 
a colonizadores. Polo y la Borda vuelve a contextualizar que la figura del corre-
gidor está inserta en el despliegue de una impresionante estructura de adminis-
tradores e intermediarios; una red de oficiales al servicio del rey que garantizó el 
monopolio de su autoridad y el cumplimiento de su ley dentro de lo posible. 

Una última sección, titulada “Poder y gobierno en el Perú del siglo XVII” 
incorpora cinco contribuciones. 

El primer capítulo de esta sección está a cargo de Luis Miguel Glave y lleva 
el título “Los obrajes del Conde de Lemos en el Perú. Una historia conectada de 
política cortesana entre España y el Perú (1607-1627)”. En él centra el estudio 
en la figura del séptimo Conde de Lemos, don Pedro Fernández de Castro An-
drade y Portugal 10, y sus intereses económicos en el Perú.  Su primera gran po-
sición en la corte de la monarquía fue la de presidente del Consejo de Indias. A 
sus veintiséis años –por esos servicios y los de la familia de la madre– por merced 
del rey Felipe III, recibió en 1607 una renta de 13,000 ducados situados en indios 
de la jurisdicción del Cuzco. Luego fue designado virrey en Nápoles en 1610, 
misma fecha en la que el rey le concedió una muy extralimitada merced como 
fue fundar tres obrajes en el Perú. Esas fundaciones tenían todas las caracterís-
ticas para ser prohibidas, por el uso de servicios personales, por las protestas que 
habían despertado, por la competencia que otros empresarios experimentarían, 
tanto los hacendados que recibían mita de los pueblos como otros obrajeros que 
pedían trabajadores o que no querían otros productores paralelos. Glave analiza 
la manera de cómo se procuró imponer y qué resistencias hubo de vencer esas 
fundaciones, en una operación política cortesana que conectaba Madrid con 
Lima y ambas metrópolis con unos apartados pueblos de indios en la sierra cen-
tral andina. 

Continúa el capítulo de Manuel Rivero “El final del virreinato absoluto: Los 
virreyes del Perú en el sistema virreinal de la Casa de Austria”. Para el autor, la 
creación del Reino del Perú y el empleo de virreyes para su gobierno no forma 
parte de una dinámica colonial sino de un sistema de gobierno en el que los 
reinos ocupan el lugar medular de la Monarquía. En este capítulo, Rivero analiza 

 
10 Los estudios sobre este personaje se han enfocado principalmente en sus actuaciones en Italia, como 

embajador ante la Santa Sede, como virrey de Nápoles (Favaró, 2016: 51-99) y como presidente del Consejo 
de Indias (Villarreal, 2016). 
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la situación del virrey y del reino en el contexto de la Monarquía Católica de 
España comparando las facultades, jurisdicción, representación y personalidades 
de los virreyes del Perú durante los siglos XVI y XVII, prestando atención a la 
evolución de esta figura en consonancia con los virreyes de otras latitudes. En 
este sentido, el autor considera las reformas introducidas por el conde duque de 
Olivares al conjunto del sistema virreinal y a la reconfiguración de esta figura en 
la segunda mitad del siglo XVII hacia una sujeción cada vez mayor de la Corona, 
culminada en 1680 con las leyes de Indias. El capítulo hace especial énfasis en el 
virreinato del marqués de Guadalcázar en el Perú y cómo el aumento de poder 
y las sucesivas reformas incidieron en su gobierno. 

Sigue el capítulo “Hacia la invención de una provincia en la Monarquía de 
los Austrias: el Tucumán durante las gestiones de Alonso de Vera y Julián de 
Cortázar” de Guillermo Nieva y Alejandra Carrasco. Siguiendo a los autores, con 
el interés de integrar todos sus reinos, principados y provincias, la Monarquía 
Hispana buscó reproducir su poder a través de un sistema articulado en cortes 
virreinales, que se extendieron hasta las jurisdicciones locales más pequeñas 
como gobernaciones y ciudades.  De acuerdo con este esquema de “fundar, po-
blar y gobernar”, en 1563 Felipe II ordenó que se creara la Gobernación del 
Tucumán de Juríes y Diaguitas. Durante el siglo XVII, en este espacio conver-
gieron múltiples conflictos en torno a la gobernanza que los actores –civiles y 
religiosos– llevaron a cabo. En esta contribución, Nieva y Carrasco explican la 
dinámica del poder en dicha gobernación, es decir, la particularidad de sus go-
biernos, los instrumentos y las estrategias (formales e informales) que utilizaron 
para implementar -o no- las políticas de Felipe III, Felipe IV y Carlos II de agre-
gación e integración de la Monarquía. Para esta labor, los autores se valen de un 
vasto corpus documental consistente en cartas de gobernadores, obispos y vi-
rreyes al Consejo de Indias y al rey, informes y memoriales de las autoridades, 
visitas episcopales, instrucciones reales, bandos de buen gobierno, juicios de re-
sidencia, actas capitulares, actas del cabildo eclesiástico, reales cédulas, cartas 
anuas de los jesuitas, entre otras. 

En “El ocaso del poder regio de los virreyes peruanos: Melchor de Liñán y 
Cisneros en la recomposición de la Real Audiencia de Lima (1678-1681)” Juan 
Jiménez Castillo centra la mirada en la figura del arzobispo de Lima Melchor de 
Liñán y Cisneros quien, además, entre 1678 y 1681, gobernó de forma interina 
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tras el cese del virrey Conde de Castellar por abuso del patronazgo real11. Para 
1678 la incertidumbre e inestabilidad en los que quedaba sumergido el reino, 
ocasionado por las ausencias de virreyes, significaron una oportunidad para la 
Real Audiencia, la cual solía ocupar el epicentro del poder político encabezado 
por el oidor decano y presidente del tribunal limeño. Con la designación del 
arzobispo de Lima, la Real Audiencia quedó relegada del poder, lo que manifestó 
una lucha entre facciones en varios aspectos. En este capítulo, el autor analiza 
los mecanismos y formas de articular el poder desde las redes clientelares y pa-
tronazgo empleadas por Cisneros, con el objetivo de recomponer el tribunal de 
justicia incorporando a sus allegados; la defensa de parte de la Real Audiencia 
por mantener un equilibrio de poder y salvar su independencia y, por último, los 
esfuerzos del arzobispo por aumentar las cuotas de poder en el ámbito civil 
desde la disminución de las competencias del virrey, dado que como alter ego 
interino conocía que su actuación estaba limitada en el tiempo, por lo que tenía 
que asegurar su presencia en lo civil y espiritual –Patronato Regio– como prelado 
de la Iglesia ante la inminente llegada del nuevo virrey. El autor nos muestra, por 
tanto, la evolución del complejo equilibrio de poder en los tres años que Liñán 
y Cisneros ejerció de gobernador interino del Perú.  

Finaliza esta última sección con la contribución de Patricio Zamora “Prácti-
cas del Poder en el Perú virreinal (siglo XVII): espacios, gestos y objetos como 
dispositivos del gobierno a la distancia. Aquí el autor sintetiza cómo a través del 
virrey, las ceremonias y los objetos, se representa el poder real en la Lima virrei-
nal, objetos de estudio que han sido abordados recientemente por la historiogra-
fía (Cañeque, 2004; Ramírez Barrios, 2020). El autor se centra fundamental-
mente en el palacio virreinal, es decir, el espacio de poder donde ocurrían las 
dinámicas previamente referidas. El palacio constituye otro tema habitualmente 
marginado, incluso en los nuevos estudios sobre la representación del poder. 
Zamora pone en evidencia la manera en que las personas del séquito virreinal y 
los objetos –como los sellos– contribuyeron a crear este espacio de poder que 
podría ser considerado como el centro político de la Lima virreinal. 

Los capítulos que forman parte de este libro, sus objetos y sus alcances ana-
líticos, claramente permiten sustentar historiográficamente la emergencia pro-

 
11 Igual que había ocurrido con la primera mitad del siglo XVII, la segunda parte de este siglo ha sido 

recientemente objeto de profundas reinterpretaciones, apuntado a diferencia del histórico concepto de 
decadencia a una interpretación de reconfiguración de la monarquía (Sanz Camañes, 2012; Martínez Millán, 
Labrador Arroyo y Valido-Viegas de Paula Soares, 2017).  
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gresiva de una cultura político-jurisdiccional que en el Perú del antiguo régimen 
implicó un alto grado de singularidad, en virtud de sus componentes sociológi-
cos en una sociedad estamental, de castas y de calidades jurídicas disímiles. 
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